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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Directorio Militar.
Seal decreto rehabilitando, sin per- 

jíiicio de tercero de mejor derecho, 
el Título de Conde de Vülánueva de 
las Achas, a favor de doña María W& 
la Paloma Falcó y Escándón, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos* 
Página 1326.

Otro disponiendo que el Inspector 
Médico de segunda clase, en situa
ción de primera reserva. D. Fidel 
Lombana Sáez, naso a la de segun
da.—Página 1326.

Otro autorizando al General en Jefe 
del Ejército de España en Africa 
para designar el personal de una 
comisión mixta de Guerra y Mari
na, con, objeto de comprar, por ges
tión directa, un barco aljibe para 
abastecimiento de los, Peñones do 
Africa.— Página 1326.

p t ros ídem ál Ministerio de la Guerra 
para que por el Archivo Facultati
vo y Museo de Artillería se  adquie
ran de la Casa Merx Limited, de 
Londres, 12 tractores “Holt” , de 
120 IIP. y  de la Sociedad “Fiat", 
de Turín (Italia), un carro de asal
to “Fiat”, tipo de 3.000.—  Pági
na 1326.

4)tro ap'Qbarido el gasto de 52.800 pe- 
seta?t importe de 372 toneladas de 
fuel-oil (combustible líquido), ad
quiridas en Almería con destino al 
transporte de guerra uCohtramaes-

■ tre Cascudo” ,— Página 1327.
Otro disponiendo que el Inspector ge

neral de Sanidad, de la Armada, don 
José Rodríguez UUcr, pase a situa
ción de reserva.— Página 1327.

Otro ídem que el Inspector general 
de Sanidad de la Armada, D. José 
Rodríguez UUer, cose en este cargo 
el día 19 del actual, por pase a si
tuación de serserva.—Página 1327.

Otro nombrando a D. Luis López Ba

llesteros y Fernández, Jefe de Ad
ministración civil ae primera cíase 
de la Secretaría del Ministerio dp 
Fomento.—Página 1327.

Real orden concediendo el ascenso a 
- Porteros terceros a los Porteros 

cuartos que figuran en la relación - 
que se inserta. —  Página¿y 1327 y

Otra resolviendo consulta  ̂ del Prj¡0&
dente de la Audiencia provinciaFde 
Salamanca, sobre' los deberes y de
rechos de los Porteros destinadosi 
en la misma.—Página 1329. ^

Otra disponindo que el Arquitecto 
Subjefe del Servicio del Catastro de 
la riqueza urbana, D. Luis García 
Vigil, cesé en tal cargo y  en el ser
vicio central, y  pase destinado al 
provincial que no sea el de Madrid. 
Página 1329.

Otras ídem sean baja definitiva en el 
Escalafón de Porteros de los Minis
terios civiles los P orteroq u in tos  
de la Audiencia de Barcelona Anto
nio Gil Carmoná y Francisco Prats 
Comas, y  Antonio Navarro Domín
guez, procedente de Instrucción pú
blica.— Página 1329.

Otra concediendo el reingreso  ̂en el 
Cuerpo de Porteros de tos Ministe
rio^ civiles al Portero quinto To
más Corréllcro MoYcno. —  Página
1330.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden concediendo Real licencia 

para contraer matrimonio a la Prin
cesa Doña María Pignatelli Cortés 
y  de la Gándara con el Principe Don 
Valerio Pignatelli Cerckiara.—Pági- 

= na 1330.
Otra ídem id. a D. Vicente Alberto 

Garrigues para contraer matrimo
nio con doña María de los Desam
parados Suntonja y  Morádez.—Pá
gina 1330.

Otra ídem id. a D. Rafael Garrigues 
Villacampa para contraer matrimo- 
nio con doña María Tronar Morá- 
dsz.—Página 1330.

Otra ídem id. a D. Juan Magaz y  Fer

nández de nenesirosa para contraer, 
matrimonio con doña Milagros* San« 
gro.—Página 1330.

)tra dispensado la responsabilidad en 
que incurrió D. Rodrigo Barrio Do- 
mínguez, Marqués de Villagarcia,

p al contraer matrimonio sin haber* 
obtenido la Real licencia.—  Pági* 
na 1330. ^

Rra disponiendo se expida Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de Gombea a favor de D. Fernando 
Carvajal y Santos Suárez. —  Pági
na 1330.

Otra ídem en los Títulos de Marqués 
de Garcülán, Marqués de Monroy y  
Conde de Monlerran a favor de doña 
María del Rosario de Aranguren y 
'de Palacio.—Páginas 1330 y 1331.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria al Registrador d e - 
la Propiedad de Guernica D. José 
de Lapuerta Beurman. —  Página
1331.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primara ̂ instancia 
de Sorbas a D. luán Beltríín Fcrrer, 
Secretario judicial de Villadiego 
Página 1331.

Otra ídem Oficial de Prisiones coH 
destino a la de Hollín a D. Enrique 
Martínez Puga.—Página 1331.

■Otfa ídem id. id. a D. José Rouret 
Callet, con destino a la de F!guerasK 
Página 1331.

Otra ídem id. a D. José Arés Lucio/  
con destino a la de Sedaño.— Pági
na 1331.

Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos a los\ señores que se 
mencionan, del Cuerpo de Telégra-. 
fos.— Páginas 1331 y  1332.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo que por los 

respectivos Tribunales 'se puede 
conceder a los opositores a quienes* 
sea aprobada la ^lonoria a que se 
refiere el apartado primero de la 
Real orden do 9 de Octubre último9 
hasta dos días antes del concurso 
del primer ejercicio, la justificación
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de ms ausencias y causas que las 
hubiesen motivado.— Páginas 1332 
y 1333.

¡Otras ídem se cumplan en sus propios 
términos las sentencias dictadas por 
el Tribunal Supremo en iust pleitos  
incoados por doña Manuela Montes 
Sánchez y otras, contra la 11 eal or
den de 19 de Julio de 1922, y don 
Guillermo Alarcón Castaños, con
tra la Peal orden de 22 de Septiem
bre de 1923.— Página 1333.

Trabajo, Comercio e Industria.
'Peal orden disponiendo se conceda 

matrícula condicional oficial en el 
presente curso al súbdito peruano 
D . Emilio San Bartolomé y  Poca, 
para que pueda asistir a las ense
ñanzas de la Escuela Central de In
genieros Industriales. -— Páginas 
1333 y 1334.

Otra ídem se cree una Junta de Casas 
baratas en Villaverde (Madrid). —  
Página 1334.

Otra denegando instancia de la Dele- 
gac\n local del Comvjjo de Trabajo 
en Gijón, que solicitaba el traslado 
a esta ciudad del Tribunal indus
trial de Oviedo.—Página 1334.

Otra sobre aplicación de las leyes del 
Descanso dominical y de la Jornada 
mercantil a los establecindentos{ de

San Sebastián en que se expendari 
bebidas alcohólicas.—Páginas 1334 
a 1336.

Administración central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO]
C on sejo  de l a  Econom ía n a c io n a l .-— 1 

Sección de Defensa de la produc
ción.—Peticiones de auxilios a las 
industria^ que se mencionan.—Pá
gina 1336.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G u e r r a .-—Junta Calificadora de des
tinos civiles. —'Pee ti fie ación de la 
propuesta d e Enero.— Página 1336.

Ha c ie n d a .-—Dirección general de Ren
tas publicas.—Relación de los seño
res que desean tomar parte en las

, oposiciones al Cuerpo de Profesores 
mercantiles al servicio de la Ha
cienda pública.— Página 1338.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Citando a los re
presentantes e interesados en los 
beneficios del Hospital del Refugio 
de Najera {Logroño).—Página 1339.

Nombrando en propiedad 'Secretario 
del Ayuntamiento de UHabustáiz

(Alava) a D. Benjamín Félix Bel* 
irán de Heredia y Sáenz de Nancla* 
res.—Página 1339.

Anunciando hallarse vacantes las Se* 
ere tria de los Ayuntamientos de Ve* 
dra {La Cortina), Amieva (Oviedo), 
Pozáldez {Vaüadolid), Pozuelo del 
Páramo {León), Sobradillo (Sala* 
manca), Pillo {Teruel), Migiieláñes, 
i(Segovia:) y Villar del Cobo (Teruel)* 
Página 1339.

F o m e n to .—Dirección generar de Obras' 
públicas. —  Personal y asuntos ge-j 
nerales. —  Acordando que la Junta 
escrutadora para proceder á la elec 
ción de un Vocal suplente de la de 
personal del Cuerpo de Ingenieros¡ 
de Caminos, actúe con dicho oh je*  
to el día 17 del actual, a las once dé 
la mañana, en el Salón de actos dé 
esja Dirección.—Página 1340.

Caminos vecinales. — Declarando dé 
utilidad pública los caminos reci*  
nales que se mencionan. —  Páginá 
4340.

Conservación y reparación.—r-Ádjudi* 
cardones definitivo^ de subastas de 
obras de mrretéras.— Página 1340.

A n e x o  1 .º—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  Á N UN 
CIOS DE PREVIO PAGO. . 1

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es
TADÍSTICOS. 1

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. él Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
 M I L I T A R

 REALES DECRETOS 
Accediendo a lo solicitado por do

ña María de la Paloma Falcó y Es-* 
candón; teniendo en cuenta lo dis
puesto en los Reales decretos de 27 
de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 
1922, de acuerdo con los dictáme
nes de la Diputación de la Grande-* 
za de España, Sección y Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y 
Justicia y Comisión permanente del 
«Consejo de Estado, a propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente inte
rino del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjui-* 
ció de tercero de m ejor derecho, el 
título de Conde de Villanueva de las 
Achas a favor de la expresada doña 
María de la Paloma Falcó y Escan
dón, para sí, sus h ijos y sucesores 
legítimos^

Dado en Palacio a trece de Mar-: 
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n ton io  $£a@a z  y  P e h s . -

Vengo en disponer que el Inspec
tor médico de segunda clase, en si
tuación de primera reserva, D. Fi
del Lombana Sáez, pase a la de segun
da reserva, por haber cumplido el 
día 11 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio 
de 4918.

Dado en Palacio a trece de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en autorizar al General en 
Jefe del E jército de España en A fri
ca para designar el personal de 
una Comisión mixta de Guerra y 
Marina, con objeto de comprar, por 
gestión directa, un barco-aljibe en 
Gibraltar u cOms puntos de la Pen^ 
ínsula, para abastecimiento de los 
Peñones de Africa, dejando en sus
penso la observancia de las dispo
siciones vigentes sobre contrata
ción en el ramo 4 p ñor ser

un caso de perentoriedad y urgen-a 
cía a que se refiere Mi Decreto de] 
18 de Septiembre de 1923.

| Dado en Palacio a trece de Mar-s 
zo de. mil novecientos veinticinco^

. ALFONSO ■-
1§I Interino $®1 Directorio MUi£©%

A n ton io  Ma s a *  y  t ¡

Con arreglo a lo que determina Mi 
decreto de 18 de Septiembre de 4923* 
a propuesta del Jefe del Gobierno* 
Presidente interino del Directorio Míh 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio d§ 
la Guerra para que por el Archiva 
Facultativo y Museo de Artillería 
adquieran de la Casa Merx  Limited, 
de Londres, 12 tractores “ Holt”, dei 
120 IIP.; siendo cargo las 6.348 libras! 
esterlinas que importa la .-adquisición! 
a la partida de 235.000 pesetas quej 
para “Adquisición de tractores” figu
ra en la distribución aprobada porj 
Deal orden de 28 de Octubre última* 
del crédito de 23.499.063,66 pesetas* 
abierto en el vigente presupuesto 
gastos de la Sección 4.a, con imputar 
ción al capítulo adicional, artículo i.% 
“ Servicios de Artillería” , por Real orH 
den del Ministerio de Hacienda de § 
deil mismo mes.

Dado en Palacio a trece de Marzd 
de mil novecientos yeinticinoo, j

ALFONSO j
SI PrM&fi«ata laterino Directorio 
« A n to n io  M agaz t  Psj&S- J ^
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Coa arreglo a lo que determina Mi  
decreto de 18 de Septiem^rn líe 1923, . 
a propuesta del Jete' del Gobierno, " 
Presidente M erino del Directorio Mi
litar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por el Archivo 
Facultativo y Museo de Artillería se 
adquiera de la Sociedad --Fiat” , de 
Turín (Italia), un carro de asalto Fiat, 
tipo 3-000; siendo cargo las 183.400 li
ras italianas que importa la adquisi
ción a la partida de 2.103.195 pesetas 
que, para “ Gastos imprevistos” figura 
en la distribución aprobada por Real 
orden de 21 dle Octubre último, del su
plemento de crédito de 51.069.604 pe
setas concedido por Decreto de 8 del 
mismo mes al capítulo 3.°, artículo 
único de la Sección 13 del vigente 
presupuesta.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
191 Presidenta interino del Directorio Militar,

; 7 . ANTONIO MAGAZ Y  P-ÉKS.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con úste,

Vengo en decretar lo siguiente:^ 
Artículo único. Queda aprobado el 

gasto de 52.080 pesetas, importe de 
372 toneladas de fuel-oil (combusti
ble líquido), adquiridas en Almería 
con destino al transporte de guerra 

Contramaestre Casado” durante el 
bees de Febrero último.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
«de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
SOI Prj&st4eafcñ ftxteriito del Directorio Militar, 
, A n to n io  Ma g az  x  P e r s ,

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en disponer que el Inspector 
general de Sanidad de la Armada don 
José Rodríguez Uller pase a situación 
de reserva el día 19 del mes actual, 
por cumplir en dicho día la edad re
glamentaria.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Sí Presidenta interino del Directorio Militar,

A n ton io  Ma gaz y  Pe r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en disponer que el Inspector 
general del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. José Rodríguez Uller cese 
en este cargo el día 19 del actual, que 
pasa a situación de reserva..

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
SI Priai&ento interino &®1 Directorio

i . A n to n io  M agaz y  P e r s ' . , „

De conformidad con lo dispuesto 
por el Real decreto de 16 de Abril de 
1924 restableciendo el derecho que a 
los ex Gobernadores concedió el apar
tado c) de la séptima disposición 
transitoria del Reglamento dictado en 
7 de Septiembre de 1918 para la eje
cución de la ley de Bases, reguladora 
de la condición de los funcionarios de 
la Administración civil del Estado, 
siempre que dichos ex Gobernadores 
figurasen ya clasificados como exce
dentes en la categoría correspondiente 
en los Escalafones de los distintos Mi
nisterios, y teniendo en cuenta ío pre- 

; venido por Real orden de 27 de Marzo 
de 1924, que exceptúa de la amorti
zación la categoría cuyo número de 
plazas en el respectivo Escalafón sea 
inferior a cuatro,

¡Y^Rgo en nombrar I  ü . Luis López

Ballesteros y Fernández Jefe de Ad-: ; 
ministraeión civil de primera clase de¡.: 
la Secretaría del Ministerio de Foh 
mentó, con el sueldo anual de 12.000! 
pesetas, en la vacante producida por] 
fallecimiento de D. Federico Izquierdcj 
y Cassá.

Dado en Palacio a trece de Marzo! 
de mil novecientos veinticinco. yv

ALFONSO ■;] 
El Presidente interino del Directorio Militar* j

An ton io  Ma g az  y  P e r s

REALES ORDENES
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)  

ha tenido a bien disponer:
1.° Por así corresponderías, da

dos su número y situación en el es-T] 
calafón definitivo del Cuerpo deí 
Porteros de los Ministerios civiles* ; 
y en virtud de vacantes ocurridas 
hasta el 31 de Diciembre de 1924, 
se concede el ascenso á Porteros; 
terceros a los Porteros cuartos que 
figuran en la siguienté relación, que 
principia con Francisco Solé Folch  
y termina con José Pernos íSolsona, ¿ 
los cuales disfrutarán la antigüe-* 
dad que en la misma se expresa. ;

2.° El jubilado que figura as-? !< 
rendido. tendrá derecho a las dife-í :< 
rendas de sueldos y a la m ejora de¡ 
jubilación correspondiente.

3.° Seguirán en los mismos des
tinos que actualmente desempeñan* 
y por los Ministerios se cumpli
mentará lo preceptuado en el caso; 
cuarto de la Real orden de 28 de]; 
Enero último (Ga c e ta  del 30). |

De Real orden lo digo a V. I. paV 
ra su conocimiento y efectos. D i0$; 
guarde a V. I. muchos años. Má-j 
drid, 12 de Marzo de 1925.. -•

i v ¡ : : p. p.,
‘ 1 : MUSLERA '5

Señores Subsecretarios de los D&a 
' parlamentos civiles y Oficial ma^
;•* yor de la Jefatura del Gobierne^
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limo. Sr.: Visto el escrito del Pre
sidente de la Audiencia provincial de 
Salamanca» consultando a cuál de los 
Porteros destinados en la misma le 
corresponde el derecho a habitar los 
locales que dentro del ediñeio están 
destinados a vivienda del Portero en
cargado de los servicios que la ley y 
la necesidad imponen para guarda, 
vigilancia y custodia del local: 

Resultando que la consulta tiene sú 
origen en que un Portero que ha to
mado poses!óh de su destino en la Au
diencia con fecha posterior a otro de 
la misma categoría, frisga qué por ser 
más antiguo en el escatáioq le co
rresponde ocupar esa vivienda, aun
que el que la disfruté fué destinadl a 
la Audiencia antes que él, y por dis
posición del Presidente usufructúa las 
habitaciones destinadas a Portero en
cargado d<e la vigilancia, guarda y cus
todia del ediñeio:

Considerando que en ningún texto 
legal aparece expresamente precep
tuado quién es el que tiene tal dere
cho, ni tampoco hay legislación vi
gente qu-e establezca qué el de más 
categoría ha de usufructuar las ha
bí tac iones destinadas a aquel que ha
de guardar y custodiar el ediñeio: 

Considerando que cualquiera que 
sea la categoría de los Porteros, sus 
funciones son idénticas, y, por ello, al 
fijar las plantillas de los distintos Mi
nisterios solamente se expresó el nú
mero: •

Considerando que el responsable de 
la guarda y custodia de los edificios 
públicos son el Director, Presidente 
da Audiencia o Jefe del Centro o De
pendencia respectivo quien puede de
signar de entre los Porteros aquel que, 
fc su juicio, reúna mejores condicio
nes para desempeñar el cargo de 
guarda y vigilante del local, y, por 
tanto, usufructuar las habitaciones 
dedicadas a vivienda del que realice 
tal función, •

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i.° Que la categoría y el número, 
que en ella tengan los Porteros, se
gún su escalafón, no les da, en gene
ral, mando sobre los que los tengan 
inferiores, dependiendo todos, en lo 
que respecta a su servicio, del Jefe de 
la oficina o dependencia donde lo 
presten, quien, puede y debe dispo
ner las funciones que cada uno ha de 

- desempeñar dentro . de la dependen
cia, a no ser qué estén especificados 
en el régimen interior reglamentario 
en el respectivo Centro.

2.o Que únicamente cuando esté 
prescrito en el régimen mterior de un 

■ Centro o Dependencia, o cuando sea 
de necesidad para el régimen disci

plinario y ©1 buén servicio de ella 
nombrar uno que ejerza funciones 
análogas a las del Portero mayor de 
los Ministerios, es cuando tiene de
recho, y debe ser precisamente nom
brado para ejercer tales funciones uno 
de los de mayor categoría de los des
tinados en el Centro o Establecimien
to; pero dentro de esa categoría, el 
Jefe.juzgará de las condiciones y ap
titudes y elegirá al que estime más 
conveniente, sea cualquiera el núme
ro que ocupe, en la categoría del es
calafón.

3.° El cargo de Jefe del Servicio 
de Porteros o análogo al de mayor es 
independiente del disfrute de habita
ción o casa, la cual será para el en
cargado de la guarda o custodia del 
edificio cuando sólo haya casa para 
uno; cuando haya para dos, será de 
éste y de quien desempeñe las fun
ciones de mayor, y cuando haya pms, 
de lo-s anteriores y  de los que lléven 
más tiempo destinados en la Depen
dencia.

El cargo de Jefe, o análogo al de 
Mayor de los Ministerios, puedo coin
cidir con el encargado de la guarda 
o .custodia del edificio.

4.° Los Porteros que en Ja actua
lidad ocupen habitación en los edifi
cios públicos, y los que en lo suce
sivo la ocupen con arreglo a esta Real 
orden, continuarán en el disfrute de 
ella, sin que puedan ser privados de 
este beneficio más que por resolución 
fundada y motivada del Jefe del Cen
tro, que, además, habrá de tener la 
aprobación del Subsecretario respec
tivo.

5.o Lo prescrito en esta Real or- 
vden no modifica lo determinado en las 
disposiciones vigentes mbre ocupa
ción de viviendas en los edificios pú
blicos por los funcionarios, sino que 
la aplicación de ella ha de ser dentro 
de lo que en cada momento disponga 
la legislación sobre tal extremo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1925. -

p. D.,
MUST.ERA

Señores Subsecretarios de todos los 
Departamentos ministeriales civi
les y Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno.

Ilmo. Sr.: Por consecuencias del 
servicio,

S: M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Arquitecto 
Subjefe del Servicio del Catastro 
de la riqueza urbana, D. Luis Gar

cía Vigil, cese en tal cargo y en el 
Servicio central y pase destinado al 
provincial, que no sea el de Ma
drid.

Interinam ente y m ientras por 
este Directorio M ilitar se nom bra 
Subjefe del Servicio del C atastro 
de Urbana asum irá tales funciones 
el Jefe de Adminismción más anti-. 
guo, destinado en dicho Servicio cen
tral.

De Real orden Ho digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-< 
drid, 12 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ ■ 
Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Como en la relación, 
de bajas fecha 3 del corriente dada 
por el Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia figuran pomo renunciantes a ' 
sus cargos los Porteros quintos?de 
la Audiencia de Barcelona Antonio 
Gil Carm ona y Francisco P ra ts  Co
m as, en fechas 28;;y 7 de Junio, de 
1924, respectivamente,'

S. M. el Rey (q. D. g.) fia tfimdo 
á bien disponer sean baja deflnitb*: 
va en el escalafón: de Porteros da 
los Ministerios civiles.

/De Real orden Ho digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma^ 
drid, 12 de Marzo de 1925.

P. d .,
MUSLERA

Señor Subsecretario de Gracia y 
Justic ia  y Oficial mayor do la 
Jefa tu ra  del Gobierno.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer sea baja de
finitiva en el escalafón general del 
Cuerpo de Porteros de los  Minis
torios civiles, el Portero quinto An
tonio Navarro Domínguez, que, p ro
cedente de Instrucción pública y 
nombrado por segunda vez en el 
turno de cesantes con destino al 
C atastro urbano de Oviedo, no so 
ha presentado .a tom ar posesión del 
referido destino. '

De Real orden Uo digo a Y. I. pa- 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 13 de Marzo de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretarios de Iíacien-j 
da e Instrucción pública y Oíi-? 
cial mayor de la Je fa tu ra  dal 
Gobierno. '
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Ilmo. Sr.: En la vacante corres
pondiente al turno de cesantes pro
ducida por Ha baja definitiva en el 

‘ escalafón general del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, 

del quinto, Antonio Navarro Domín- 
* guez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
' a bien conceder el reingreso en el 
Cuerpo al Portero quinto Tomás 
Corrollero Moreno, procedente de 

' Hacienda, a cuyo Departamento 
también ahora se le adscribe y por 

, el que se He dará destino en un pla
zo de tres días, ateniéndose a las 
disposiciones vigentes y especial
mente a lo dispuesto en la regla 5.a 
de la Real orden de esta Presiden
cia de 25 de Noviembre último (Ga
ceta del 26).
... Por el Jefe deil Centro adonde se 
|e  destine y por el del Ministerio 
/se dará cumplimiento al apartado 
fe) del artículo 1.° de la Real or
den de esta Presidencia de 12 de 
Uñero último (Ga c e t a  del i 4).

De Real orden Ío digo a Y. I. pa
ra su conopiíniento y efectos. Dios 

. guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
úrid, 13 de Marzo de 1925.

p. D.,
MUSTERA

$eñor Subsecretario de Hacienda y 
Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno. ¡

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Con arreglo a lo prevenido en el 

Real decreto de 27 de Mayo de 1912,
S. M. el R ey  (q. D. g .), de con

formidad con lo informado y pro- 
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder Real licen
cia aiusled para contraer matrimo
nio con el Principe D. Valerio P ig
natelli Cerchiara, concesión que no 
tendrá efecto mientras no obtenga 
en este Ministerio la correspon
diente Real cédula.

De Real orden lo participo a us-.- 
ted para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a usted  
muchos años. Madrid', 12 de Mar- 
«o de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
' GARCIA-GOYENA

Señora Princesa doña María Pigna- 
tel 1 i Cortés y de la Gándara, hi
ja de los Marqueses del Yalle de 
Oaxaca.

Con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por l;a Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real , li
cencia a D. Vicente Alberto Garri
gues Villacampa, hijo de los Mar
queses de Gastellfort, para contraer 
matrimonio con doña María de los 
Desamparados Santonja y Morader^ 
concesión que no tendrá Múoto 
mientras el interesado n ^  obtenga 
en este MinisteMo-Tá^ correspon
diente ReaDqéduía.

De Reabrorden lo participo a Y. 7. 
pará su conociament.q y efectos pro
cedentes.. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
GARCIA-GOYENA * .......

Señor Arzobispo de Yalencia.

Con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g .), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real l i
cencia a D. Rafael Garrigues Villa
campa, hijo de los Marqueses de 
Castellfort, para contraer matrimo
nio con doña María Trenor Mora
der, hija de los Condes de Trenor, 
concesión que tío tendrá efecto 
mientras el interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspon
diente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. T. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes.. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Arzobispo de Yalencia.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en'el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado jy propuesto 
por la Diputación permanente ae la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Juan Ma
gaz y Fernández de Henestrosa, hijo 
de los Marqueses de Magaz, para con
traer matrimonio con doña Milagros

Sangro; concesión que no tendrá efecL 
to mientras ei interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente* 
Real cédula. -Ü

De Real ornen lo participo á Y. I.y 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. I. muchos] 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925. ¡

El Subsecretario encargado del Ministericy
GARCIA-GOYENA 

Señor Obispo de Madrid-AlcjdúfT ;

Accediendo  a  su solicitud, y con 
arregip^blo dispuesto en el Real de.-s 
•ciietcTde 27 de Mayo de 1912,

^  8. M.'el R ey  (q. D. g.) ha tenido al 
bien dispensar la responsabilidad en] 
que su difunto esposo, D. Rodrigo Ba
rrio Domínguez, Marqués de Yillá-i 
garcía, incurrió al contraer matrimo
nio sin haber obtenido la necesaria 
Real Licencia. Concesión que no ten-: 
drá efecto mientras no se le expida porj 
este Ministerio la correspondiente! 
Real cédula, previo el pago de los de-i 
rechos establecidos.

De Real orden io participo a usted 
para su conocimiento y efectos con-:, 
siguientes. Dios guarde a usted mu-; 
ohos años. Madrid, 12 de Marzo de 1925^

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA ;

Señora doña Hermitas SantomeraJ
Cobián. ' ¡ ü

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre 
venido en el Real decreto de 27 de! 
Mayo de 1912, ; A ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido M, 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente $ 
las sucesiones y demás derechos e¡s-¡ 
tabíecidos, se expida, en el término se-é 
ñalado de seis meses, Real carta da; 
sucesión en el Título de Marqués de 
Goubea, cedido por D. Luis Carvajal 
y Melgarejo, Duque de Aveyro, Gran-: 
de de España, en favor de su segun-5 
dogénito varón D. "Femando Carvajal
y Santos Suárez.De Real orden lo participo á Y. E* 
para su conocimiento y efectos pro-c 
cedentes en el Míniéterio de su digné?' 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925* f.

El Subsecretario encargado del Ministerié^
GARCIA-GOYENA ¡3

Señor Subsecretario encargado del M i^  
nisterio de Hacienda!.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre v e 
nido en el Real decreto de 27 do 
de 1912.
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S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos es
tablecidos, se expida en el término se
ñalado de seis meses Real carta de 
sucesión en los Títulos de Marqués de 
Garcillán, Marqués de Monroy y Con
de de Monterrón, vacantes por falleci
miento de D. Agustín de Aranguren 
y Maldonado, a favor de la primogé
nita de éste, doña María del Rosario 
de Aranguren y d'e Palacio.

Be Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, l£  de Marzo de 1025.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José de Lapuerta Beurmann, 
Registrador de la -Propiedad de Guer- 
nica, de tercera clase, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
297 de la ley Hipotecaria y 427 de su 
Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar en situación de exceden
cia voluntaria a dicho Registrador por 
tiempo no menor de dos años, pasa
dos los cuales podrá volver al Servi
cio activo, si lo solicitare, en las con
diciones que establecen los artículos 
mencionados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe .superior de los Registros 
y del Notariado.

I l mo. Sr. : En vista del expediente 
[sobre provisión de la Secretaría va
feante por excedencia de D, Eusebio 
Reyes en el Juzgado de primera ins
tancia de Sorbas, de categoría de en
trada, como comprendida en el pri
mero de los casos señalados por el ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
¿P. Juan Baltrán F errerSecretario  
judicial de Villadiego, que resulta él 
más antiguo entre los aspirantes.

¡De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Crimi
nología y de conformidad con lo 
preceptuado en e,l artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión de Heilín y sueldo anual de
2.500 pesetas y 500 de gratificación, 
a D. Enrique Martínez Puga, nú
mero 25 de la lista de aspirantes 
y alumno de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes, ¡ ,

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Crimi- 
noflogía y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre último,

S. M. el Rey  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión central de Figueras y sueldo 
anuaU de 2.500 pesetas y 500 de 
gratificación, a  D. José Rouset Ca- 
llot, número 26 de las listas de as
pirantes y alumno de la referida 
Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes. ,

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Grimi- 
noilogía y de conformidad con ló 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre último,

S. M. el Rey  (q . D. g .)  ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri-s 
sión de Bedano y sueldo anual do
2.500 pesetas y 500 de gratificación^ 
a D. José Arés Lucio, número 2Í. 
de la lista de aspirantes y alumnct 
de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para! 
su conocimiento y demás efectos/ 
Dios guarde a Y. I. muchos años* ■ 
Madrid, 12 de Marzo de 1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA j

•Señor Inspector general de Prisio^.
WA‘

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con- 
formidad con lo que previenen las! 
Reales órdenes de 12 de Diciembre; 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servb 
do conceder un mes de licencia, por: 
enfermo, y  con todo él sueldo, al Ce
lador de Telégrafos D. Julián Ederra 
y  Pérez, con destino en la Sección de; 
Pamplona; entendiéndose que el.in te
resado hace uso clie la misma desde el 
día en que reciba la orden de conce- 
sión, de acuerdo con lo que dispone? 
el artículo 36 del Reglamento de 7 de! 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida1,- 
lo digo a Y. S. para su conocimiento; 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos! 
años, Madrid, 13 de Marzo de 1925, ,

Vi Director general,
P. D.,

• CASTAÑON
Señores Ordenador de pagos y  Jefe d3 

la  Sección de Ramplona.
-----------

S. M. él R e y  (q. D. g.)’, de eoií-
formidad con lo que previenen las[ 
Reales órdenes de 12 de Di cié ubre* 
de 1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se  ha se r v i
do conceder un mes de licencia, pos 
enfermo, y  con todo el sueldo, al Ge-* 
lador de Telégrafos D. José R. Gárde- 
ñas Urbano, con destino en la Sección 
de Sevilla; entendiéndose que el inte-* 
rosado empieza a hacer uso de la mis
ma desde el día en que reciba la or-, 
den de concesión, de acuerdo con lcf 
que dispone el artículo 36 del Regla-* 
mentó de 7 de Septiembre de 1918. 

pe Real orden, en virtud de la 3##
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legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 'muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1925.

El Director general,
’v , , P- -D., -

: " ‘ CASTAÑON
Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
’ la Sección de Sevilla.
> 1 ' ■ 1

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
•Reales órdenes d'e 12 de Diciembre 
•do 1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
¿siguiente (Gaceta  del 5 ), se ha serví- 
ido conceder un mes de licencia, por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ca
pataz de Telégrafos D. Yictoriano Ra
poso y Crespo, con destino en la Sec
ción de Palencia; entendiéndose que 
el interesado hace uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden 
de concesión, de. acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 do Septiembre de 1918.

De Real oixlen, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
^íios. Madrid, 13 de Marzo de 1925.

El Director señera!,
P. D.f

CASTAÑON
flúo res Ordenador de pagos y Jefe de 

V Sección de Patencia.

%. M. el R e y  (q . D. g.), d e confor- 
(ysidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre último 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo actual 
(G aceta  del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo al Oficial primero de 
Telégrafos, con destino en la esta
ción de Yiso del Alcor (Sevilla), don 
Adolfo Bravo y Sánchez; entendién
dose que el interesado empieza a ha
cer uso de la misma desde el día en 
que reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el p á rra 
fo primero del artículo 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
negación especial que tengo conferida, 
Jo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1925.

El Director general,
\ P. D., ' T\ - CASTAÑON
{Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

üe la Sección de Sevilla.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre último 
(Gaceta  del 13) y  4 de Marzo actual 
(Gaceta  del 5 ), se ha servido conceder 
un mes de. licencia por enfermo, y  con 
todo el sueldo al Oficial tercero de 
Telégrafos, con destino en la Central 
de Madrid, D. Carlos Rubio Ruiz; con
siderando concedida esta licencia con 
fecha 10 del corriente, en que aparece 
promovida la instancia, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
8.a de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo .digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde .a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1925.

El Diréctor general,
•  P. D.,

' CASTAÑON
Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 

del Centro de Madrid.

& M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder ui\ mes de licencia por en
fermo y  con todo el sueldo al Celador 
de Telégrafos D. Ramón Hernández -yí 
Bullón, con destino en la Sección de 
Salamanca; entendiéndose que el in
teresado hace uso de la misma desde 
el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1925.

El Director general,
P. D.,

CASTAÑON
Señores Ordenador de Pagos y  Jefe de 

la Sección de Salamanca.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de1 confor
midad, con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gagetta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gageta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferme y con todo el sueldo al Celador 
de^Telégrafos D. Tmcas García y Or
tega, con destino en la Sección de 
Burgos; entendiéndose que el intere
sado empieza a ‘ hacer uso de la m is
ma desde el día en que reciba la or

den de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla
mento .de 7 de Septiembre de 1918.

Do Real orden, en virtud de la de^ 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1925.

El Director general,
P. D..

• ' ' ! \  CASTAÑON
Señores Ordenador de Pagos y Jefe do 

la Sección de Burgos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Celador 
de Telégrafos D. Francisco Martínez 
y Marín, con destino en la Sección de 
Jaén; entendiéndose que el interesa
do hace uso de la misma desde el día 
en que reciba la orden de concesión, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19i8.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tango conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1925*.

El Director general,
P. D.»

CASTAÑON
Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección de Jaén.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A R T E S
REALES ORDENES 

Vista la propuesta elevada a este 
Ministerio por los señores Presidentes 
de los Tribunales de oposiciones res
tringidas a sueldos del Escalafón del 
Magisterio nacional, convocadas por 
Real orden de 9 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado:; 
1.° Que por los respectivos Tribu

nales se pueda conceder a los oposi
tores a quienes sea aprobada la Me
moria a que se refiere el apartaod 1 .• 
de la Real orden antes mencionada, 
hasta dos días antes del comienzo del 
prim er ejercicio, la justificación de 
sus ausencias y causas que las hubie
sen motivado en la forma señalada, 
es decir, por declaración de los inte
resados, visada por los Alcaldes o Ins-
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pectores de Primera enseñanza, según 
corresponda.

2.° Que la referida justificación es 
obligada, aun cuandd no exista la au
sencia que aislada o conjuntamente 
por un curso sea causa de elimina
ción en la misma forma.

3.° Que en las listas que sean he
chas públicas por aquellos Tribunales 
se haga constar como observación la 
falta de estos requisitos, entendiéndo
se en tal caso como condicional dicha 
aprobación, bien entendido que sei^tn 
eliminados definitivamente los que en 
e-1 plazo marcado en el apartado t.° no 
hubieren presentado a los Secretarios 
de los Tribunales los justificantes de 
sus ausencias o de su continua asis
tencia en el tiempo prefijadp en la 
convocatoria.

De Re¡al orden, y  como aclaración 
á la de 9 de Octubre anterior, comu
nico a Y. S. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años, Ma
drid, 9 de Marzo de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de
la Dirección general de Primera en- 

í señánza. •

La Sala correspondiente del T r i 
bunal Supremo, en el pleito incoa
do por doña Manuela Montes Sán
chez y  otras, contra la Real orden 
de 19 de Julio de 1922, con fecha 27 
de Diciembre de 1924 ha dictado 
sentencia, cuyo fa llo dice así: 

“ Fallamos que debemos revocar 
y  revocamos la Real orden dictada 
por el M inisterio de Instrucción pú
blica en- 19 de Julio de 1922, y 
en su lugar declaramos que doña 
Manuela Montes Sánchez, doña Ma
ría Garnica Márquez, dona María 
del P ila r García y Sañosa, doña 
Juana Bustabad Alonso, doña Ma
ría  del P ila r Escudero Yicente, do
ña Nemesia Sánchez Fresno, doña 
Susana Sánchez Ballesta, doña Ma
ría Concepción Sáinz Amor Alonso, 
doña Josefa Galán Yerdugo, doña 
Marcelina Maestre Martí, doña Bea
triz Sáiz Méndez, doña María de la 
Paz Montero Ibarra, doña María 
Paula S antis o Alvarez, doña María 
Muñoz Martínez, doña Justa Freire 
Méndez, doña Ana Juan Alemani, 
doña Em ilia Díaz de Argandaña y  
Montehermoso, doña Ana María Or
tega García, doña María del Con
suelo. Justo y Luengo, doña Ester 
Piquero y Muñiz, doña María Josefa 
Elstades Alcover, doña Josefa Fo- 
neco y Palleras, doña Francisca 
Cosí&fiy y Mescalo, doña Juana Ma

ría Salva Bolívar, doña Juana Ma
ría Astelugual y Juan, doña Laura 
Sánchez Rubio, doña Aurora Miran
da García, doña María del Carmen 
Moreno Goser, doña María Antonio 
Ortega García, doña Josefa Nati
vidad del Pozo y. Pérez, doña Mar
celina Mariscal Muñoz, doña Mar
garita Almudi Yelasco, doña E lvi
ra Bayo Pérez, doña María Ayens- 
tre Urbán, doña Josefa Santolaria 
Alique, doña Sebastiana Martagón 
Balaquero, doña Antonia González 
Paz, doña Natividad Salgado Gon
zález, doña Sara García Edo, doña 
Josefa Teodora Blanco Alvarez, do
ña Paulina García y Tolos a Merca
der, doña María Julia García Sanz, 
doña María Paz Lafuente Gutiérrez 
tienen derecho a ser colocadas en 
el escalafón general del Magisterio 
en el número que la s : corresponda 
por razón de los servicios presta
dos por ellas desde el día en que, 
con arreglo al Estatuto de 1918, co
menzaron a servirlos.”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección generql de Primera en
señanza.

La Sala correspondiente del T r i
bunal Supremo, en el pleito incoa
do por D. Guillermo Alarcón, Cas
taños, contra la Real orden de 22 
de Septiembre de 1923, con fecha 
22 de Enero de 1925 ha dictado 
sentencia cuyo fa llo  dice así:
, “Fallamos que débemete anular y 
anulamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de Instrucción públi
ca en 22 de Septiembre de 1923, y 
declaramos que D. Guillermo A lar- 
cón Castaños tiene derecho a figu
rar en el primer escalafón de Maes
tros, con plenitud de derechos y al 
ascenso de 2.500 pesetas en los 
términos y  con la antigüedad reco
nocidos por la Administración en 
las Reales órdenes de 3 de Agosto 
de 1921 y 25 de Enero de 1922.”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1925*

El Subsecretario encargado del Ministerio*

LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en-! 
señanza. !

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Yistas las instancias 

suscritas, en 26 de Diciembre y 15 
de Enero último por D. Emilio San 
Bartolomé y Roca, natural de Lima» 
República .del Perú:
. Resultando que en ambos escri
tos solicita que se le conceda ma
trícula ofician en el presente cur
so de todas las asignaturas qué 
constituyen el primer año de. la 
carrera de Ingeniero industrial: 

Resulando que apoya su preten
sión en que ha sido alumno de la 
Universidad Mayor de San Marcos, 
de Lima (Perú ), en cuya Facultad 
de Ciencias Matemáticas e-sfuvo 
matriculado en las asignaturas, d-8 
Teorías fundamentales, Geometría 
descriptiva, Geometría analítica, 
Física general, Química inorgánica 
y Dibujo lineal, justificándolo con 
resguardo de matrícula fecha 4 de. 
Mayo de 1921 y. con una certifica
ción de 29 de Abril de 1922, en que 
consta que ese día era alumno de 
dicha Facultad, matriculado en. el 
primer año de la Sección de Cien-, 
cias matemáticas, sin que acreditó 
o haga constar si se examinó o mi 
de tales asignaturas:

Resultando que, según maniñe* 
ta, dichos estudios son equivale^ 
tes. a los del primer año de la ca
rrera de Ingeniero industrial, y * 
que para iniciarse en cualquier ca
rrera un alumno de la Universidad 
de San Marcos, de Lima, ha de te
ner hecho un examen equivalente 
aH de ingreso en dichas Escuelas, 
de donde resulta que su petición 
abarca la validación o incorpora
ción de estudios hechos en el ex
tranjero:

Considerando que la incorpora
ción de estudios en España hechos 
en El Perú se regula por el Con
venio que con fecha 9 de Abril d0 
1904 firmaron los respectivos P le
nipotenciarios de ambos países y 
publicó la G a c e t a  b e  M a d l u d  de 20 
de Enero de 1907: .

Considerando que el arlí.-iro 4.* 
de dicho Convenio (no el 3.° cuma*-
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£in duda .por error, cita el intere
sado) determina que, sin perjuicio 
"de comunicarse recíprocamente los 
programas de enseñanzas, han de 
observarse para validación de es
tudios: 1.° Exhibición de certifica
ciones, debidamente legalizadas, en 
¡que consten haber aprobado las 
asignaturas en un Establecimiento 
¡cuyos exámenes o certificados de 
¡aptitud tengan validez en eil Esta
do donde se hayan realizado los es
tudios. 2.° Exhibición de certifica
dos del Consulado, acreditando que 
'el interesado es la persona a cuyo 
¡favor se ha extendido la certifica
ción susodicha; y 3.° Informe de 
,un Centro consultivo o docente es
pañol, señalado para este efectq 
por eil Estado contratante, hacien
do oonstar los estudios exigidos 
por las disposiciones nacionales 
que puedan estimarse equivalentes 
a los realizados en el extranjero 
por el que lo solicitarev

Considerando, por tanto, que pa
ra que D. Emilio San Bartolomé 

. y Roca pueda ser matriculado ofi- 
; cialmente en la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales como alum
no del primer curso, a pesar de Ha 
excepción que alega de ser alumno 
de la Universidad Mayor de San 
¡Marcos, de Lima, procede que acre
dite ante el Gobierno de S. M., por 
.medio de los correspondientes cer
tificados, que tiene aprobadas en 

1 ¡un Centro docente, equivalente a 
los Institutos generales y técnicos 
¡españoles, las asignaturas de Len- 
¡gua castellana, Geografía general y 
¡de Europa, Geografía especial de 

¡España, Historia de España e.His
toria universal, y, además, el .gru
po de las de ingreso en la Escuela 
de Ingenieros industriales, que son: 
[Aritmética y Algebra, Geometría y 

■ .Trigonometría, Nociones de Física 
y Geología, Dibujo de adorno, li- 
jieaJl y lavado; Idioma francés, in
glés o alemán, que determina el 
artículo 58 del Reglamento vigente 
de 6 de Agosto de 1907, o bien cual
quiera de los equivalentes a los tí- 
tillo s de Peritos que señala el ar-:

. tfculo 57 del mencionado ílegla- 
mentó:

Considerando lo avanzado del 
Curso oficial, Ha consideración que 
¡«orno súbdito peruano merece el 
¡solicitante, y pon el fin de no ori
ginarle demora> en sus estudios, da
da la distancia a que está su país, 

donde han de expedírsele los do
cumentos precisos,

S. M. el R e y  (q . D. g.), de acuer
do, con. el informe emitido por Ha

Escuela Central de Ingenieros In
dustriales, se ha servido disponer 
que se conceda matrícula condicio
nal oficial, en el presente curso, a¡l 
súbdito peruano D. Emilio San 
Bartolomé y Roca, para que pueda 
asistir a las enseñanzas que se dan 
en dicha Escuela, a reserva de que 
para examinarse ha de haber obte
nido del Gobierno de S. M. la in
corporación a España de los estu
dios que tenga cursados en Eli Pe
rú, equivalentes a los que determi
nan ios artículos 57 y 58 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1907, y 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° deil Convenio en
tre España y El Perú de 9 de Abril 
de 1904.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Sociedad Cooperativa “El Pan del 
Obrero” , de Villaverde (Madrid)- so, 
licitando la creación de una Junta de 
Casas baratas en dicha localidad: 

Resultando que pedido informe al 
Ayuntamiento respectivo, éste lo emi
te en sentido favorable a la creación 
solicitada:

Considerando cumplidos los precep
tos del artículo 337 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1922':

Vistos los artículos 60 y siguientes 
del Decreto-ley de 10 de Octubre úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se cree una Junta de 
Gasas baratas en Viliaverde (Madrid).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado dei despacho,
AUNOS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

Excmo. Sr.: Vistas Has instancias 
elevadas a este Ministerio en 31 de 
Diciembre y 11 de Febrero últi
mos, por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo en Gijón, soli
citando que sea trasladado a esta 
población eil Juzgado especial crea
do en Oviedo para entender en los 
asuntos de la competencia de los

Tribunales industriales, petición' 
que la entidad solicitante funda eñ 
que con tal medida facilitaríase lia 
resolución de las contiendas en que 
habrá de entender aquel Juzgado 
como Tribunal de la indicada ín- 
dolé, puesto que solamente han ele
gido Jurados deil mismo los Cuer
pos electorales del partido judicial 
de Gijón:

Considerando que el mencionado 
Juzgado especial fué creado por el 
artículo 8.° de la ley de Presupues
tos de 26 de Juilio de 1922 y Real 
decreto de 14 de Septiembre del 
mismo año, con residencia en Ovié- 
do y con jurisdicción que alcanza 
a toda la provincia; que si bien 
en la primera convocatoria para la 
constitución del Tribunal solamen
te han acudido a la elección de Ju
rados líos elementos patronales y 
obreros del partido judicial de Gi
jón, dicha convocatoria ha de re
petirse anualmente para los demás 
partidos durante cinco años con
secutivos en cualquiera de los cua
les los electores de aquellos pue
den ejercer e-'l derecho que les ha 
sid0 concedido, y que mientras tan
to el indicado Tribunal es el que 
ha de entender, aun sin Jurados, 
en los asuntos de su competencia 
que se susciten en toda la provin
cia, en la forma prevista en el ar
tículo 32 de la citada ley y en eil 
35 de la de 10 de Enero de 1922; 
por lo que interesa a los elementos 
patronales y obreros de todos los 
partidos judiciales que eil Tribunal 
radique en Oviedo, que es el prin
cipal centro de comunicaciones en
tre las zonas de mayor intensidad 
industrial en la región,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se deniegue lo¡ 
solicitado por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo de Gijón.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento y efectos. Dioai 
guarde a V. E. muchos años. M<a«* 
drid, 2 de Marzo de 1925.

Bi Subsecretario encargado del despach%
AUNOS

Señor Director general de Trabajos
y Acción Social.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
dirigidas a la Presidencia del Di-: 
rectorio Militar por el Presidente 
del Gremio de Bares y Similares de 
San Sebastián y por la Asociación 
de fabricantes de cerveza de Espa
ña, remitidas a resolución de este 
Ministerio, solicitándose en ellas la
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'modificación de acuerdos adoptados 
por la Junta local de Reformas 
Sociales de aquella capital para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1923, que dictó reglas para la apli
cación de las leyes de la Jornada 
mercantil y del Descanso dominical 
■a los establecimientos en que se 
expenden bebidas alcohólicas: 

Resultando que, a los efectos an
teriormente indicados, la mencio
nada Junta local acordó: 1.® Que las 
¡tabernas podrían estar abiertas 
.desde las diez de la mañana a igual 
hora de la noche en los días del 
¡Junes al viernes y hasta las diez 
y media los sábados, habiendo de 
dedicarse dos horas, que no deter
minó, para la comida de la depen
dencia. 2.° Que se considerarán ta
bernas los establecimientos que 
despachen vino al copeo; cafés eco
nómicos, los que sirvan bebidas al
cohólicas menos vino al copeo, y 
cafés, los que expendan iguales be
bidas que los anteriores, pero sin 
¡servirlas en el mostrador; y 3.° 
¡Que las casas de comida, alma
cenes de vinos y demás estable
cimientos, no podrán vender vino 
al copeo en el mismo local desti
nado a su principal comercio: 

Resultando que los dueños de los 
bares y similares de San Sebastián 
manifiestan en su escrito que, dada 
la especial situación de sus esta
blecimientos y la tributación que 
les ha sido impuesta— la misma 
para todos los que expenden be
bidas alcohólicas, sean tabernas o 
¡cafés— , no les es posible acatar el 
acuerdo de la Delegación local sin 
"gravísimos perjuicios para sus in
tereses, porque les coloca en el di- 
Jema de someterse al régimen de 
«apertura y cierre de las tabernas, 
$aso en el cual lian de renunciar 
al; servicia de comidas,, que suele 
¡prestarse a las horas en que dichos 
establecimientos han de estar ce
brados; o bien, no vender vino al 
^opeo* a fin de llenar una de las 
Condiciones que la Junta acordó es
tablecer como\ características para 
[que los, establecimientos sean con- 
¡siderados cornos cafés, económicos: 

Resultando que el Alcalde sus
pendió el ínencionado acuerdo de la 
Junta local mientras no se resol
viera la instancia de los dueños de 
bares a que anteriormente se ha 
hecho referencia, y que tal decisión 
de la Alcaldía, no consultada m co
municada a la Junta, motivó la di
misión de los Vocales de ésta: 

Considerando, ante todo, en rela

ción con este último hecho, que la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1923 dispuso la clasificación de los 
establecimientos en que se expen
den, entre otros artículos, bebidas 
alcohólicas, con el objeto de distin
guir los que, siendo tabernas, han 
de quedar sometidos a los precep
tos generales de las leyes del Des
canso dominical y de la Jornada 
mercantil, de aquellos otros que, 
considerados como casas de comi
das, cafés, cervecerías, cafés eco
nómicos, etc., podrán gozar de las 
excepciones previstas por las men
cionadas leyes y sus reglamentos; 
y que, según la disposición 8.a de 
la citada Real orden, aquella clasi
ficación era de la facultad de los 
Alcaldes, los que habían de hacer
la oyendo a las Juntas locales de 
Reformas Sociales, actuales Dele
gaciones del Consejo de Trabajo; 
pero sin que, mientras la mencio
nada disposición no ha sido modi
ficada por la Real orden del día 9 
de Marzo último, estuvieran obliga
dos los Alcaldes a acatar y ejecu
tar los acuerdos de dichos orga
nismos,. ni pudiera tampoco enten
derse que al separarse de estos 
dictámenes, cometían para las Jun
tas o para los Vocales que los emi
tieran, desconsideración alguna 
ofensiva; la que, por otra parte, 
dado el caso, debe originar la co
rrespondiente queja ante el Minis
terio que viene obligado a velar por 
los respetos y prestigios de las Cor
poraciones y personas llamadas a 
colaborar en la aplicación de las 
leyes cuya ejecución le está enco
mendada; pero que de ninguna ma-  ̂
ñera podría justificar la dimisión 
de los Vocales de la Junta local de 
San Sebastián:

Considerando que el primero de 
los transcritos acuerdos de fia men
cionada Junta, por el que fueron 
señaladas las horas de apertura y 
cierre de las tabernas, adolece del 
defecto de que no fueron concreta
mente determinadas las dos horas 
que, conforme al artículo 11 de la 
ley y 13 del Reglamento de la Jor
nada mercantil, han de destinarse 
a la comida de los dependientes, lo 
cual se presta a que no sea con
tinuo el descanso de éstos durante 
dichas dos horas y elude la fijación 
de turnos, taxativamente precep
tuada por el artículo 14 del citado 
Reglamento:-

Considerando, en cuanto al .se
gundo de los referidos acuerdos de 
La Junta lo cali de San Sebastián, que 
la legislación vigente sobre Des

canso dominical y Jornada mer
cantil, para cuya aplicación fué dic-; 
tada exclusivamente la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1923, no 
atribuye a ninguna Autoridad la 
facultad de limitar en todo tiempo 
la libertad de los comerciantes pa
ra vender en sus establecimientos 
todas clases de artículos, sino que 
solamente y según la Indole de és
tos, autoriza para restringirla, 
prohibiendo el comercio de algunos 
de ellos, en determinado día o por 
determinado númer0 de horas pa
ra la efectividad de los descansos 
de los dependientes, que es ¡lo que 
constituye el precepto sustantivo de 
aquellas leyes; por lo que no es lí
cito, dentro de los términos de las 
mismas, determinar “ a priori” , co
mo propuso la mencionada Junta 
local, qué artículos y cuáles no 
habrían de expender en cualesquie
ra días y horas los establecimien
tos que pretendiesen ser incluidos 
en uno u otro grupo de una clasi
ficación, según la ^cual, quedarían 
o no exceptuados del régimen ge
neral de aquella legislación; lo que 
está en desacuerdo con lo previsto 
en el párrafo segundo del artículo 
6.° del Reglamento del Descanso do
minical y en los artículos 17 de la 
ley y 23 del Reglamento de la Jor
nada mercantil:

Considerando, por otra parte, qus 
si los cafés y los cafés económicos fue
ran simplemente, tal como ha .preten
dido definirlas la Junta local de San 
Sebastián, establecimientos en que se 
expenden bebidas alcohólicas, pero 
que no despachan vino al copeo, 
no estarían exceptuados del régi
men general de las leyes del Des- 
canso dominical y de la’ Jornada 
mercantil, pues tanto el artículo 7.° 
del Reglamento de 19 de Abril de 
1905 como el artículo 3.° de Ha ley 
de 4 de Julio de 1918, excluyen da 
las excepciones por ellos estableci
das ia las expendedurías de bebidas 
alcohólicas, equiparándolas a las 
tabernas:

Considerando que, muy al con-* 
trario, las excepciones expresa
mente establecidas por la Real or
den de 30 de Enero de 1908 y por 
el mencionado artículo 3.° de la ley 
de la Jornada mercantil en favor de 
los cafés y cafés económicos, res-* 
penden a un concepto bien distin- 
to de éstos, según el cual, solamen
te pueden ser considerados como 
tales aquellos establecimientos cu 
yo tráfico principal a que deban su 
carácter, no sea e¡l de la venta de 
bebidas alcohólicas, que sólo secun-
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d ari am en te podrán  rea liza r si ha 
de alcanzarles aquella excepción en 
Jas condiciones de los c itados a r 
tículos 6 .° del R eglam ento de 19 
de Abril de 1905 y artícu los 17 de 
la  ley y 23 del R eglam ento de la 
Jo rn ad a  m ercan til.

C onsiderando que, si b ien  p a ra  la 
aplicación de la ley del D escanso 
dom inical, d ispuso el Real decreto 

■de 24 de Enero de 1908 que se con
sid e ra ra  taberna  el establecim iento  
“en que se vende al po r m enor 
p rincipalm ente v in o ”, según dice el 
a rtícu lo  7.° del R eglam ento de 19 de 
Abril de 1905, y que *se en tendiera  
de ta l modo “cuando en él se des
pache de ord inario  vino al copeo”, 
e s ta  ú ltim a . c ircu n stan c ia  deberá 
se rv ir  p a ra  d is tin g u ir las tab ern as  

.de las casas de com ida; pero  no 
' p a ra  que defina por sí so la a la ta 
b e rn a ,-n i tam poco p a ra  n eg ar a de
te rm inados estab lecim ientos el ca
rá c te r  de café o de café económico, 
si el p rinc ipal com ercio de ellos lo 
constituye el servicio de cafés, tés, 
fiam bres, p as tas , fritos, refrescos, 
etcé tera, y, en tal sentido, las R ea
les órdenes de 3Q de Enero  de 1908 
y 5 de D iciem bre de 1910 p ro h i
b ieron  a los cafés económ icos y 
o tro s establecim ientos análogos que 
los dom ingos d espacharan  vino al 
copeo y dem ás bebidas alcohólicas 
p rop ias del tráfico de las tabernas, 
p rohib ición  que por Reales órdenes 
re  3 de Noviembre y de 5 y 27 de 
D iciem bre de 1923 se hizo ex tensi
va a las h o ras que en el re s to  de 
la  sem ana tengan  que perm anecer 
cerrad as las tab e rn as  en cum pli
m iento  de la ley de la Jo rn ad a  mer-« 
can til, d isposiciones todas e llas que 
no hubiesen sido p rec isa s  si po r el 
m ero hecho de vender o rd in a ria 
m ente vino al copeo en tre  o tros a r 
tículos, fu e ra  lícito  n eg ar a un es
tab lecim iento  el c a rác te r de café 0 
de café económ ico y excluirse en 
consecuencia de las excepciones 
p rev is ta s  p a ra  éstos en las leyes de 
que queda hecha m ención:

C onsiderando que, conform e a  lo 
an te rio rm en te  expuesto, los e s ta 
blecim ientos de los re c u rre n te s  de
ben • clasificados como tab e rn as  y 
su je to s al m ism o rég im en  que és
tas , si el tráfico p rin c ip a l de ellos 
es la ven ta  de vino al copeo o de 
bebidas alcohó licas; y como cafés 
económ icos o bares, si sil p rinc ipal 
com ercio lo constituye el servicio 
de café, com idas, fiam bres, refres-: 
eos, etc., siendo sólo de im p o rta n 
cia secundaria  la  v en ta  en ellos d^ 
aquellos o tros artícu lo s  propios de 
tab e rn as , caso en el cual l$s es

aplicable el rég im en de. los e stab le 
cim ientos exceptuados, pudiendo 
perm anecer ab iertos los dom ingos 
y debiendo a ju s ta rse  en el resto  de 
la sem ana al rég im en  de ap e rtu ra  
y c ierre  que el grem io acuerde en 
las condiciones p rev is ta s  po r el a r 
tículo 6.0 de la ley y W y 18 del 
R eglam ento de la Jo rn a d a  m ercan 
til, sin  expender vino al copeo ni 
bebidas alcohólicas p rop ias del t r á 
fico de las tabernas d u ran te  el tiem 
po que ésta s  perm anezcan  c e rra 
das en cum plim iento de las leyes 
de 3 de Marzo de 1904 y 4 de J u 
lio de 1918.

Oído el Consejo de T rabajo ,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 

vido d isponer:
1.° Que p o r el Alcalde-Presi-^ 

dente de la D elegación local del 
Consejo de T rabajo  se convoque in-» 
m ediatam ente  a  los V ocales del 
m encionado organism o y les invite 
a que en el plazo m ás breve posi
ble, y después dé oír a los respec-. 
t'ivos grem ios de in d u stria le s  y de 
dependientes, según define a  éstos 
el a rtícu lo  .21 del Reglam ento de 
16 de Octubre de 1918, proceda:

A) A la revisión  del acuerdo 
re fe ren te  al régimep. Ué a p e rtu ra  
y cierre de las tab ern as , de term i
nando .concretam ente las dos h o ras 
que du ran te  la jo rn ad a  h an  de des
tin a rse  a la comida de la depen
dencia, resolviendo respecto  a ello 
con su jeción  a los térm inos de los 
a rtícu los 13 y 14 del c itado R egla
m enté  y debiendo adem ás tener 
p resen te  lo d ispuesto  p o r la Real 
orden de 6 de A gosto de 1920 re la 
tiva a la aplicación del rég im en de 
la jo rn ad a  de ocho h o ras  a la de
pendencia m ercan til.

B) A la clasificación de una m a
n era  objetiva y concreta sobre qué 
establecim ientos de la  localidad de
ben se r  considerados como taber-. 
ñas y som etidos a un m ism o ré g i
m en que éstas, y cuáles o tro s de
ben se r equiparados a las casas  dé 
com idas, bares, cafés o cafés eco
nóm icos, y con derecho p o r tan to 1 
al régim en de excepción p rev isto  %ri 
él apartado  H) del p á rra fo  prim ero’ 
del a rtícu lo  7.° del R eglam ento  del 
D escanso dom inical y  artícu lo  3.* 
de la  ley de la  Jo rn a d a  m ercan til, 
aunque ¡con su jec ión  a lo d isp u es
to  en el a rtícu lo  6 .° de aquel R egla
m ento, en é l dé 17 de la  ley últi-: 
m ám ente c itada y en las dem ás d is
posiciones re g lam en ta ria s  mencid-s 
n ad as an te rio rm en te ,

2.° Que dé lo s acuerdos y re so 
luciones a s í adoptados, Be dé cuen ta  
po r la  A lcald ía-P residencia  a la

Inspección del T raba jo  y  a este Mi
n isterio , en cum plim iento de lo d iá - ' 
puesto  en los a rtícu lo s  80’ y  84 del 
Reglam ento, de 16 de O ctunre 
de 19i8.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señores D irector general de T ra b a 
jo y  Acción Social e In sp ec to r ge
n era l de T rabajo .

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO D E  LA E C O N O M IA  N A 
CIONAL.

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del m is
mo año.)

Número 64.
I.—Peticionario : D. Jacinto Cruz de 

Larrazábal y Alvarez, Consejero De
legado de la Sociedad anónima “Hi
lados Ibaizábal”, domiciliada en A rri-  
gorriaga (Vizcaya).

II.—Industria: Fabricación de h i
lados de yute.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción de la siguiente m aquinaria, p ro 
cedente de la firma James L.aw, de Mo
ni fie th (Escocia), con peso aproxim a
do de 63.250 kilogramos, para ser in
troducida en el puerto de Bilbao :

Una carda afinadora.
Un prim er m anuar o segunda pei

nadora.
Un segundo m anuar o segunda pei

nadora.
Ün banco de brocas o mechera de 

72 husos.
Cuatro máquinas de hilar, dobles» 

de 152 husos cada una. .
Una máquina distribuidora llamada 

“Laping”.
Lo que se hace público para  que los 

que se consideren con derecho a re 
clam ar contra Ja preinserta  petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a p a r
t i r  de la inserción del presente an u n 
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12 —Es copia dél 
original remitido por dicha: Sección a 
esta Presidencia del Gobierno para  sú 
publicación, según previene la Real 
orden circu lar de 17 de Julio  de 1924 
{Gaceta del día 18).
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Madrid, 11 de Marzo de 1925.—El 
Oficial mayor, Conde de Morales de los 
Ríos.

Número 65 (ampliación al nú
mero 5).

I.—Peticionario: Sociedad anónima 
"‘Fabricación Nacional de Colorantes 
y  Explosivos”, domiciliada en Barce
lona.

II. — Industria: Obtención de p ro 
ductos colorantes y explosivos deriva
dos de la hulla.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
do derechos arancelarios para la si
guiente m aquinaria: '

1.° El m aterial para una batería 
de seis electrolizadores Allen-Moore 
de 1.200 a 1.500 ampers, encargados a 
la Casa Phillips & Pain, de París, re 
presentantes en Europa de la Alien 
Electrólitic' Corp de Estados Unidos. 
Maquinaria destinada a la descompo
sición electrolítica de la sal en cloro 
y sosa cáustica; el peso neto de este 
m aterial es de 2.003 kilogramos.

2.° Un aparata para concentrar al 
vacío la sosa cáustica diluida obteni
da. para llevarla a la concentración de 
48° Bé, con separación automática de 
la sal no descompuesta por la electró
lisis. Este aparato, que consta de va
rios recipientes de fundición especial 
inatacable por la sosa cáustica con
centrada y bombas de vacío, junto 
con otros accesorios, como manóme
tros, grifos, etc’., tiene un peso neto 
de 5.073 kilogramos.

3.° La instalación completa de los 
a mira tos. de cloración y nitracióm del 
.benzol, compuesta de 28 máquinas o 
recipientes de plancha de hierro fun
dido de aleaciones ..especiales, con 
peso neto de 9.483 kilogramos.

Lo que se hace público para que los 
ene  se consideren con derecho a re 
íd amar contra la preinserta  ̂petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del.men
cionado Reglamento, contados a p ar- 
Ur de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
croe radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.—Es copia del 
original remitido por dicha Sección a 
esta Presidencia del Gobierno para su 
publicación, según previene la Real 
orden circular de 17 de Julio de 1924 
(G a c e t a  del día 18).

Madrid, 12 de Marzo de 1925,—El 
‘Oficial mayor, Conde de Morales de los 
Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A  

JU N TA  CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

PROPUESTA DE ENERO

En visita de las reclamaciones for
muladas y de los errores padecidos, se

entenderá rectificada la expresada pro
puesta que publicó la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  número 51, de 20 de Febrero ú l
timo, en la forma siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI

CACIONES
Número 204. Cartero de Colina de 

Losa (Burgos), con 365 pesetas; anu
lado por Real orden de Gobernación 
de-14 de Febrero último.

260. Peatón de Piedrabuena (esta
ción) al enlace de conducción (Ciudad 
Real), con 1.500 pesetas; Sargento para 
la reserva, Adolfo Sánchez Cañizares, 
de cuarenta y seis años de edad y con
1-7-3 de servicio.

276. Cartero de El Cubillo (Cuén- 
ca), con 365 pesetas; soldado Juan Hi- 
najeros Ramos, de tre in ta  y seis años 
de edad y con 2-11-24 de servicio.

298.- Cartero de Pinto (Madrid), con 
500 pesetas; anulado por Real orden de 
Gobernación de 10 de Febrero próxi
mo pasado.

MINISTERIO DE FOMENTO.—SEC
CION DE EXPLOTACION DEL INS
TITUTO AGRICOLA D E  ALFON

SO XII
498. , Guarda segundo del citado 

Instituto, con 1.250 pesetas; soldado 
Cataiino Fraguas Herranz, de tre in ta  
y cinco años de edad y con 2-2-13 de 
servicio.

Otro ídem id., con 1.250 pesetas; 
soldado Manuel Simón Laguna, de 
tre in ta  y seis años de edad y con
2-3-21 de servicio:

Relación de las instancias que se des
estiman por los motivos que se in 
dican y adjudicaciones que quedan 
sin efecto. -

Por no poderse tornar en conside
ración las peticiones, por referirse a 
destinos adjudicados en el concurso 
de Diciembre último, caya propuesta 
fuá declarada firme por resolución que 
publicó la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm e
ro 45, de 20 de Febrero del año ac
tual :

Sargento Manuel Gago Bataller.
Idem Francisco Sánchez Carmena. 
Cabo Eduardo Rodero Cano.
Soldado José Ruf Subirá.
Por haber quedado fuera de con

curso por no justificar su situación 
con respecto al último destino que se 
Ies adjudicó por este Ministerio: 

Sargento Vidal Larrad Amava.
Idem Angel Guido Martínez'.
Cabo Miguel Diloy Virgos.
Porque los individuos contra quie

nes recurren cuentan con más tiempo 
de servicio que los interesados, y la 
campaña sólo da preferencia en igual
dad de condiciones:

Cabo Ricardo González Tpola.
Soldado Cecilio Arias Ortega.
Porque los ídem id. íd. están com

prendidos dentro de los límites de 
edad que establece la ley de 10 de Ju 
lio de 1885:

Soldado José Juan Martínez Delgado. 
Idem Manuel Zapata Pérez.
Por. no poderse tom ar en conside- j 

ración la petición, por referirse a des
tino del concurso de Noviembre del |

año próximo pasado, cuya propuesta, 
fué declarada firme por resolución 
que publicó la G a c e t a  d e  M a d r i d  nú
mero 20, de 20 de Enero ú ltim o: 

Sargento Justo Macipe Burillo.
Se le admite a concurso, no corres- 

pondiéndole ninguno de los destinos 
solicitados, por haberse adjudicado a 
otros Sargentos que reúnen mayores 
m éritos:

Sargento Hermenegildo Merchán 
Gil.

Se Je clasifica sólo con dos años dé 
servicio, que son los que verdadera
mente le corresponden para efectos 
de destino civil:

Cabo Mariano Maestro Maroto.
Porque la instancia en petición del 

destino que cita entró también en ú l
timo lugar en el concurso, por no h a 
ber ejercido más de quince días el 
último destino que se le adjudicó por 
este M inisterio:

Soldado Serafín Serrano Acevedo.
Porque el significado para el desti

no que menciona es Sargento para lá 
reserva y el interesado está clasifica
do como soldado, por no aparecer en 
la copia de su licencia el que haya 
ascendido a Cabo ni a Sargento: 

Soldado Juan Camacho Gil.
.. Porque el propuesto para el desti
no que indica tiene preferente dere
cho, por su empleo de Cabo, sobre él 
interesado, que es'soldado:

Soldado Angel Villamayor de la Hoz.
Porque su instancia en petición de 

destino quedó fuera de concurso por 
no acompañar a la misma la docu-; 
mentación que está prevenida: 

Soldado Felipe Diego González.
' Porque la instancia en petición del 
destino que menciona no se ha reci
bido en este Ministerio:

Soldado Antonio Pascual Durán.
Porque el soldado contra quien re 

curre cuenta dos dos años, once me
ses y veintitrés días dé servicio, y el 
interesado está clasificado sólo yon 
dos años, once meses y diez y siete 
días de los mismos:

Soldado Sebastián Alache Caba.
Quedan sin efecto la‘ adjudicación 

de los destinos números 2X)4 y  298 a 
favor de los interesados, por haber 
sido anulados por los motivos expre-; 
sados en la rectificación:

Cabo Eufrasio Pérez Bárcena. 
Sargento Balbino Lamo Atencia.
Idem íd. número 260,-y en la ree- 

tificación se concede a un Sargenta 
con preferente derecho:

Idem íd. número 276, y en la rec ti- 
Cabo Esteban Peña Pérez.

ficación se concede a otro licenciado 
aue le sigue en méritos entre los que 
lo tienen solicitado, y pasa a figurar 
fuera de concurso por no observar 
buena conducta:

Soldado Balbino Torralba Sánchez.
Madrid, 12 de Marzo de 1925;—El 

General encargado de* despacho, Du
que de Tetuán.
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 HACIENDA
 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  
PUBLICAS

Examinados los expedientes de los 
Señores que desean tomar parte en las 
.¿(posiciones al Cuerpo de Profesores 
(mercantiles al servicio de la Hacienda 
“pública, convocadas por Real orden de 
28 de Octubre de 1924, esta Dirección 
general ha acordado hacer públicas, 
para conocimiento de los interesados, 
las siguientes relaciones A y J5, en que 
constan, respectivamente, los solici
tantes cuya documentación se halla 
fcompleta y la de aquellos en que no 
concurre esta circunstancia, expre
sándose en qué consisten las d oficien- 

; cías observadas, para que puedan sub
sanarse hasta las catorce horas del 
,día 25 del actual.

Transcurrido dicho plazo, los oposi
tores comprendidos en la segunda de 
'dichas relaciones que no hubieren 
¡ subsanado los defectos que en la mis- 
I ma: relación se indican quedarán ex- 
' ¿luidos de la oposición, 
i Lo serán igualmente todos aquellos 
¡¡que no hubieren ingresado en el indi
cado plazo los derechos que en la ex- 

I presada Real orden se señalan, y cuyo 
! previo pago es indispensable para to- 
¡ mar parte en los ejercicios que opor- 
; tunamente se anunciarán.

'Relación A de los señores opositores 
g cuya documentación está completa,

D. Juan P. Fernández Gasas.
; D. Luis Gano. Caparros. \
I B. Pedro A. Bernat Salón. ;
i D. Ramón Ganosa Suárez. :
! D. Arcadio Monte Cuesta. > j
i D. Salvador Orient Cercós. 1
i IX Garlos Rodríguez Benito.
'• D. Matías Conde de la "Viña. .
i D. Leocadio Serrano Cabarga,
j D. Julio Laffite Pérez.
• D. Fausto Gómez Betrán. .
l D. Modesto Lópqz Cuadern.
\ D. Antonio Minó Seoane. ;
\D.. Vicente Tierno Sanz.
\J). Eúuardo Muñoz Chápuli. r 
;D. Miguel Rodríguez Martínez :
‘D. Delfín Delgado González. '
D. José Morell Líácer.
ID. Pedro Sarto Gorgas..
D. Manuel Pérez Martínez.
D. José María Butiñá Granés.;
D. Rafael Salgado Blanco*

;D. Darío Pedrosa Paz. *
i D. Pedro Blanco Delgado. i >
D. José Rodríguez Bailo.
D. Rafael Carona Tresgallo.
D. Enrique Mariné Otondo.
D. José Bañuls Orts.
D. Juan Llopis Lloret.
D. Eugenio Páez Hormaecheá.
D. Antonio Calafell Amer.
D. Luis María Sanjuán Barbosa. 1 
D. Antonio Martínez Risco.
D. Pédro Julián Ochando.
D. Rafael Juan Muñoz.
D. Vicente Sanhauja Polit.
;D. Manuel Alepuz Zanón.
D. Juan Lozano Rodríguez.
¡D. Manuel Díaz Calvo.
D. Juan Hernando Martín.
D. Carlos Arechavala y Al/meida.
!D. León Sánchez Rodríguez.
D. Juan Orts Verde.
'D. José Pazó Rodríguez.
D. Adolfo Verde Gil.

D. Rafael Pérez Barrera. v 
D. Manuel Gonzalo Serrano..
D. José Sorribes Soler. \ |
D. Jaime. L. Pou Mor agües. >  '
D. Rafael José Arés Gómez.
D. Antonio Amo Rico. ^
D. Manuel Aveledo del Río. i 
D. Julio López Rendueles.
D. Luis Monserra.te y Navarro.
D. Manuel Artiles Pérez. ’ .
D. Francisco Bruno Aimas Rey'. : 
D. Emilio Albéniz Bustamante.
D. Federico Alvarez Prolongo.
D. Domingo Alonso Redondo.
D. Balbino Bernabé Martínez Ruiz. 
D. Juan Bertard y Maura.
D. Francisco Javier Carrasco Mar

tín.
D. Francisca Javier Cabanillas Ca

bello.
D. Rafael Manzanares Rodríguez.
D. Juan Moreno Fernández.
D. Manuel Conde Olañeta.
D. Agustín Calvo Marrón.
D. Julio Nogueras Prieto. ' *
D. Bernardo Nadal Carbonell.
D. Aquiles Pettenghi Gallot.
D. Francisco Javier Ruiz de la He- 

rrán y Hernáez.
D. Miguel Díaz Gramas.
D. Antonio Ramírez Vizcaya. 1 ! : ! 
D. José Rodríguez Rico. ■ *
D. Angel Espierrez Vidosa.
D. Tomás Royo Bar and i aran.
D. Cristóbal Fernández Sevillano. ■ 
D. Antonio Tortosa Pomar.
D. Armando García Mendoza.
D. Juan Salvador Becb. *
D. Jesús Gutiérrez Gascón. 1 !. ' • 
D. Pedro Sánchez Ruiz. . r
D. Emilio Gutiérrez Antón.
D. Luis Trujillo Ramos.
D. José María González de la Vega 
D. Orestes Vara Lafuente.
D. Antonio Gosálvez Limáuaná.
D. Manuel Vallé Gracia.
D. Federico Hernández Coma.
D. Francisco Antonio Yun García 
D. Antonio Hernández Mira.
D. Manuel Hoyuela y  Bellido.
D. Antonio Jaime f  Jaime.
D. Eugenio Jiménez SouvirÓri.
D. Antonio Sacristán y Colás.
D. Vicente Labat y Calvo.

Relación B de los* señores opositores 
en cuya documenicumm se observan 
deficiencias, con expresión de en 
qué consisten éstas.
D. Antonio Quindos Cid. Falta: acta 

de nacimiento.
D. Víctor Pastor Bericiartúa. Faltan 

certificaciones de Penales, y  Alcalde,
D. Evaristo- Rosa. Velasco. Faltan 

certificaciones de Penales y  Alcalde.
D. José Gárate Fernandez Faltan 

acta de nacimiento y certificaciones de. 
Penales y Alcalde.

D. Eloy Delgado González. Faltan 
acta de nacimiento y certificados de 
Penales y  Alcalde.

D. Gregorio Aramburu Oruezábal. 
Falta la legalización del acta de na
cimiento.

D. Francisco Díaz Roldán. Falta la 
legalización del acta de nacimiento y 
el reintegro del certificado dé Penales.

D. Bernabé López Fernández. Falta 
reintegro de un documento.

D. Manuel R. Fort Calzada. Falta la 
legalización del acta de nacimiento y 
reintegro de varios documentos.

D. Ernesto Blanco Aguado, Falta 
reintegro de varios- documentos.

D. Ramón Santacana Satorra. Falta

legalización del acta de nacimiento y 
reintegro de un documento.

D. Andrés Colorado Pacheco. Faltan 
certificaciones de Penales y Alcalde.

D. Baldomcro Cerdá Richart. Falta; 
reintegro de varios documentos.

D. Ricardo Díaz Merry. Faltan cer
tificaciones de Penales y Alcaide.

D. Vicente Palacios González. Falta 
toda la documentación,

D. Adrián Brúñete Galve. Falta el 
certificado del Alcalde y el reintegro 
de un documento.

D. Rafael Palop Ruiz. Falta la lega
lización del acta de nacimiento y  
reintegro de un documento.

D. José Zárate Padrón. Faltan cer
tificaciones de Penales y Alcalde.

D. Francisco García Borbolla. Falta! 
certificado del Alcalde.

D. Pedro Daussá Sangüesa. Falta 
justificación de poseer el título de 
Profesor Mercantil, el certificado de 
Penales y el reintegro de un docu
mento.

D. Manuel Alharrán Sanz.. Falta la¡ 
legalización del acta de nacimiento.

D. Carlos Monasterio Valeiro. Falta 
la legalización del acta de nacimiento.-

D. Segundo Monte Cuesta. Falta el 
acta de nacimiento y los certificados 
de Penales y Alcalde.

D. Máximo Martínez de la Fuente. 
Falta el acta de nacimiento y los cer
tificados de Penales y Alcalde.

D. José Aparicio Cabezón. Falta jus
tificación de poseer el título de Pro
fesar mercantil y el acta de naci
miento.

D. Antonio Monteagudo Melendo. 
Faltan certificados de Penales y A l
calde

D. Rafael Martín Rfciiz. Falta acta* 
de nacimiento y  certificados de Pena
les y Alcalde.

D. Enrique Mhartín Guzmán. Falta 
justificación de poseer el título de Pro
fesor mercantil.

D. Francisco Cañizares de las Heras.; 
Falta acta de nacimiento y certificados 
de Penales y Alcalde.

D. Arturo Cabrera Pozuelo., Fa tá 
acta de nacimiento y  certificados de 
Penales y  Alcalde.

D. Manuel C&rballeda y  Qrtiz. Falta! 
toda la documentación.

D. Juan José Luis Esquerra Sanz. 
Falta certificado de Penales.

D¡ Julio Rivera Téllez. Falta: acta de 
na cimiento y certificados de Penales y 
Alcalde

D. Luis Gayarre Lafuente. Falta le-*; 
galización del acta de nacimiento.

D. Juan ¿Toledo Torres. Falta. &ct$ 
de nacimiento y  certifeado© de Pena-» 
íes y  Alcalde.,

D. José Antonio- García Rodríguez. 
Falta legalización del acta de naci
miento.

D. Ernesto García Herrera. Falta le-: 
galización del acta dé nacimiento.

D. Bernardino Herrarte y  Escudero. 
Falta acta de nacimiento y  certifica
dos de Penales y  Alcalde.

D. Ricardo: Huertas Jiménez. Falta 
acta de nacimiehto y certificados de 
Penales y Alcalde. '

D. Arcadio Vitela Gárate. Falta cer
tificado de Penales,

D. Francisco Grande Golao. Faltan 
certificados de Penales y Alcalde.

Madrid, 13 de Marzo de 1925.— El 
Director general, P. S., José María Bo
nilla.
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g o b e r n a c i ó n

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

In stru id o  el expediente especial que 
de term ina  la Instrucción  de 14 de 
¡Marzo de j 899, se cita en cumplimáen- 
jto del trám ite  1.° del artículo  57 de dicho texto legal, por un plazo de 
[veinte días, a los rep resen tan tes e in
teresados en los beneficios de] Hospita l del Refugio de N ájera (Logroño), ia fin de que form ulen las reclam ad o- 
Jnes que estim en pertinen tes a su de
recho respecto a la autorización solic itada p a ra  enajenar en pública su 
b asta  varias fincas pertenecientes a ¡dicha fundíación, para  lo cual, y du
dante cuyo plazo, tendrán  de m anifies
to  el expediente en la Sección del ¡Ramo de este M inisterio.

Madrid, 13 de Marzo de 1925.—E;1 ¡Director general, Calvo SoMo¡.

 L a Alcaldía de U rcabustaiz (Alava) ¡comunica a esta D irección general que, 
como resultado del concurso verificado p a ra  proveer la Secretaría vacante 
¡del A yuntam iento, el Pleno die dicha 
¡Corporación, en sesión ex traord inaria , 
celebrada en 28 de Febrero  de 1925, 
nom bró Secretario  en propiedad a don B enjam ín  Fé lix  B eltrán  de Heredlia 
y  Sáenz de Nanclares.

Madrid, 12 de Marzq .de 1925.—El [Director general, Calvo Sote]o.

Vacante por destitución del que la desem peñaba la Secretaría  del Ayun
tam ien to  de Vedra (La Coruña), dotada con el sueldo anual de 4.500 pese
tas, y en v is ta  de que el A yuntam ien
to, haciendo uso de la facultad  que 
¡a estas Corporaciones otorga la Real orden  de 22 de Noviembre últim o, h a  
[resuelto cubrir, m ediante concurso, la jvacante de referencia,

E sta  D irección general ha acordado 
Anunciar, po r térm ino  de tre in ta  días, 
e l correspondiente concurso p a ra  cu
b r i r  dicha vacante, que, con arreglo  a 
la  Real orden citada, sólo podrá ser Concursada p o r los Secretarios que, al ¡solicitar tom ar p a rte  en el concurso, 
desem peñen en propiedad otras Sec re ta ría s  de la misma. categoría de la 
¡que se in ten ta  proveer, debiendo ajus
ta rse  la  tram itación  del concurso ex
p resado  a cuanto se dispone p a ra  es- 
íos casos en la Real orden precitada  
¡y a los artícu los 22 y siguientes del 
Reglam ento de Em pleados m unicipales..

Madrid, 12 de Marzo de 1925— El ¡Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por destitución del que l£  desem peñaba la  S ecretaría  del Ayuntam ien to  de Am ieva (Oviedo), dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, ¡y en  v ista  de que el A yuntam iento, naciendo uso de la facu ltad  que a estas  Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de Noviem bre últim o, h a  resuelto  cubrir, m ediante concurso, la . 
yacante de referencia,

E sta  D irección general ha acordado 
anunciar, po r térm ino de tre in ta  días, 
el correspondiente concurso p a ra  cub rir  dicha vacante, que, con arreglo a 
la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por ios Secretarios que, al so licitar tom ar p arte  en el concurso, 
desem peñen en propiedad! o tras Se
c re ta rias  de la m ism a categoría de la que se in ten ta proveer, debiendo a justarse  la tram itación  del concurso ex
presado a cuanto se dispone p ara  estos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y  siguientes del 
Reglamento de Empleados m unicipales.

Madrid, 12 de Marzo de 1925— El 
D irector general, Calvo Sotelo.

Y acante por renuncia del que la 
desem peñaba la Secretaría  cüel Ayun
tam iento de Pozáldez (Valladolid), dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y en v ista  de que el A yunta
m iento, haciendo uso de la  facultad que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre ú lti
mo, ha resuelto  cubrir, m ediante concurso, la vacante de referencia,

E sta  D irección general ha acordado 
anunciar, por térm ino  de tre in ta  días, el correspondiente concurso p a ra  cu
b r ir  dicha vacante, que, con arreglo a 
la Real orden citada, sólo podrá ser concursada p o r los Secretarios que, al so lic itar tom ar p a rte  en el concurso, desem peñen en propiedad otras Se- 
cretarílas de la misma- categoría de la que se in ten ta proveer, debiendo ajustarse la tram itación  del concurso ex
presado a cuanto se dispone p ara  estos casos en la Real ord'en precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglam ento de Empleados m unicipales".

Madrid, 12 de Marzo de 1925.—El D irector general, Calvo Sotelo.

Y acante po r renuncia del que, la 
desem peñaba la Secretaría  del Ayuntam iento de P o z u e l o  del Páram o 
(León), dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, y en v is ta  de que el 
A yuntam iento, haciendo uso de la. fa
cu ltad  que a estas Corporacione# otorga la Real orden de 22 de Noviem bre 
últim o, ha resuelto  cubrir, m ediante 
concurso, la vafeante de referencia,

E sta  D irección g e n ia l  ha  acordado 
anunciar, por térm ino  de tre in ta  días, 
el correspondiente concurso p a ra  cu
b r ir  dicha vacante, que, con arreglo a la  Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada p o r los Secretados que, al so-licitar tom ar p a rte  en el concurso, 
desem peñen en propiedad o tras Se
cre ta rias  . de la m ism a categoría de la  qu e  se in ten ta  proveer, debiendo ajustarse  la tram itación  del concurso expresado a  cuanto m dispone p ara  es
tos casos en la Real ordten precitada y  a los artícu los 22 y  siguientes del 
Reglam ento de Em pleados m unicipalesMadrid, 12 de Marzo de 1925— El D irector general, Calvo Sotelo.

V acante por renuncia  del que la desem peñaba la S ecre ta ría  del A yun

tam iento de Sobradillo (Salamanca) do tada con el sueldo anual de 2.50Ó pesetas, y en v ista  de que el A yuntamiento, haciendo uso de la  facu ltad  que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de Noviembre ú lt i mo, ha resuelto  cubrir ¡mediante concurso la vacante de referencia,E sta  Dirección general ha acordado anunciar, por térm ino de tre in ta  días, el correspondiente concurso p ara  cu b r ir  dicna vacante, que, con arreglo a la Real orden citada, sólo podrá se r concursada *por los Secretarios que al so licitar tornar parte  en el concurso desem peñen en propiedad otras Secreta rías  de la mism a categoría de la que se in ten ta proveer, debiendo a ju sta rse  la tram itación 'del concurso expresado a cuanto se dispone para estos casos en la Real ordcfi precitada y a los a r tículos 22 y siguientes del Reglam ento de Empleados m unicipales.Madrid, 12 de Marzo de 1925.;—E l D irector general, Calvo Sotelo,

Vacante por dim isión del que la desem peñaba la Secretaría  del Ayuntam iento de Rillo (Teruel), dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y en vista de que el A yuntam iento, haciendo uso de la facultad  que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de Noviembre últim o, ha resuelto  cu b rir  m ediante concurso Ma vacante de referencia,E sta  D irección general ha acordado anunciar, por térm ino de tre in ta  días, el correspondiente concurso para  cu b rir  dicna vacante, que, con arreglo  a la Real orden citada, solo podrá stír concursada por los Secretarios que al so licitar tom ar parte  en el concurso desempeñen en propiedad otras Secre
ta rías  de la m ism a categoría de la que se in ten ta  proveer, debiendo a ju sta rse  la tram itación  del concurso expresado a cuanto se dispone p ara  estos casos en la Real orden precitada y  a los a r tículos 22 y siguientes del Reglam ento de Empleados m unicipales.Madrid, 12 de Marzo de 1925.—El D irector general, Calvo Sotelo.

Yacante por fallecim iento del que la  desem peñaba la S ecretaría  del A yuntam iento  de Migueláñez (Segovia), dotada con el sueldo anual de 2.(XX) pesetas, y en v ista  de que el A yuntam iento, haciendo uso de la  facu ltad  que a estas Corporaciones otorga la  Real orden de 22 de Noviem bre úfn«* mo, ha  resuelto  cub rir m ediante concurso la  vacante de referencia,E sta  D irección general ha  acordado anunciar, por térm ino de tre in ta  días, el correspondiente concursó p a ra  cu-, b r ir  dicna vacante, que, con arreglo- a la  Real orden citada, sólo podrá se r concursada por los Secretarios que ai so lic itar tom ar p arte  en el concurso desem peñen en propiedad otras Secreta rías  de la m ism a categoría de la  qud se in ten ta  proveer, debiendo a ju sta rse  la tram itación  del concurso expresado a cuanto se dispone p ara  estos caso3 
en la Real orden precitada y a los a r tículos 22 y  siguientes del Reglam ento de Em pleados m unicipales.

Madrid, 12 de Marzo de 1925.—El D irector general, Calvo Sotelo.
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Vacante por dimisión d¡el que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Villar del Cobo (Teruel), 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, y en vista de que el Ayunta

m iento, naciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre ú lti
mo, ha resuelto cubrir m ediante con
curso la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por térm ino de trein ta días, 
el correspondiente concurso para cu
b rir  dicna vacante, que, con arreglo 
a  la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada pop/los Sécretarios qué al 
solicitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajustarse 
la tram itación del concurso expresado 
a  cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a los a r
tículos 22 v siguientes del Reglamen
to de Empleados municipales.

Madrid, 12 de Marzo de 1925.—El 
D irector general, Calvo So-telo.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De acuerdo con lo que previene la 
Real orden de 2 del actual y el a r 
tículo 7.° del Reglamento de régimen 
in terior d¡e la Junta de Personal del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, so
bre elección de Vocal suplente de di
cha Junta de Personal,

Esta Dirección general ha- acordado* 
.que la Jun ta  escrutadora para proce
der a la elección de Vocal suplente de 
la de Personal tíH Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos actúe con dicho objeto 
©1 día 17 del actual, a las once de la 
mañana, en el salón de esta Direc
ción.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para conocimiento público.

Madrid, 13 de Marzo de 1925 El
D irector general, Faquineto.

c a m in o s  v e c in a l e s

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien decla
ra r  de utilidad pública los caminos 
vecinales siguientes: De Paterna del 
Madrera al Virio, por las inmediacio
nes de Casanueva y Catalmerejis, y  
m  la carretera de Ríopar a Alcaraz, 
cerca de su origen, a la de Albacete 
a Jaén, en Reolid, térm ino de Salobre, 
ambos de esa provincia.

De orden dél señor Subsecretario 
1© digo a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos ópor- 
tunos. Dina guarde a V. S. muchos

años. Madrid, 7 de Marzo d!e 1925.— 
El Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Albacete.

c o n s e r v a c i ó n  y   r e p a r a c i ó n  d e  c a 

r r e t e r a s

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
13 al 20,200 de la carretera  de Mon
eada a Tarrasa, provincia de Barcelona, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Luis Ga
rro  Alonso, vecino de Barcelona, que 
se compromete á ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad ’de 102.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 118.135,59 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sú 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El.- Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de, la provincia de 
Barcelona y adjudicatario, D. Luis 
Garro Alonso, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
57 al 67 de la carretera de Tarragona 
a Barcelona, provincia de Barcelona, 

Esta Dirección general ha tenido a 
•bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al miejor postor, D. Eduardo Se
gura Solsona, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 167.450 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 188.412,32 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura dé contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la' 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de

Obras publicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario, don 
Eduardo Segura Solsona, vecino da 
Barcelona. ,

Visto el resultado obtenido en ia su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetro» 
8 al 19 de la carretera de Vich a Olot, 
provincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Luis Ga
rro Alonso, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 199*9109 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 200.28'9,75 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente- escritura de contrata  ante ©1 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto. , {
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia da 
Barcelona y adjudicatario, D. Luis 
Garro Alonso, vecino de Barcelona.

. "  '  t

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1 al 11 de la carretera de Molino del 
Rey a Caldas, provincia de Barcelona,, 

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí mejor postor, D. José F e rre r  
Juncosa, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con su je
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 166.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 166.100,19 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a ' V. S. para su  
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de esíe 

Ministerio, Jefe del Negociado cío 
^Contabilidad, Ingeni ero Jefe d o 

Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudiciarlo, D. José 
F e rre r Juncosa, vecino de Barce
lona. -•


